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AUTO No. 1083. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Cartago Valle del Cauca, veintiuno (21) de septiembre del año dos 

mil veintitrés (2023). 

Proceso: Filiación Extramatrimonial.     

Demandante: María Josefa Aponte.      

Demandado: Héctor Patiño Becerra y María Edilma Granada.  

Radicado: 76-147-31-84-001-2022-00286-00. 

 

 

Se aprecia en el dossier contentivo del trámite judicial 

relacionado en el epígrafe, solicitud de requerimiento incoada por la parte demandante al 

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, entidad que hasta la fecha no ha 

procedido a rendir el respectivo dictamen pericial realizado el día dos (02) de mayo del 

presente año, esto es, la prueba de A.D.N. con exhumación de los restos óseos del señor 

Elmer Antonio Patiño Marín. Atendiendo lo anterior, se accederá a la petición 

considerando la importancia del resultado que aquel medio probatorio brinde al presente 

trámite y la continuación de este, puesto que han transcurrido aproximadamente cuatro 

(04) meses desde la fecha de realización de esta. Para lo anterior, se concederá un 

término no superior a diez (10) días para que allegue el medio probatorio decretado o 

informe los motivos por los cuales no se ha entregado un resultado.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero de Familia 

de Cartago Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

NUMERAL ÚNICO. – REQUERIR al Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, para que en el término no superior a DIEZ (10) DÍA 

contados a partir de la notificación de la presente decisión, para que allegue el resultado 

de la prueba de A.D.N. con exhumación de los restos óseos del señor Elmer Antonio 

Patiño Marín realizada el día dos (02) de mayo del presente año o, comunique los motivos 

por los cuales no se ha obtenido un resultado de la misma. Por la secretaría del 

Despacho, LÍBRESE el oficio respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 

 

 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy SEPTIEMBRE 22 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el ESTADO No. 140 La secretaria LEIDY JOHANNA 

RODRIGUEZ ALZATE 
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